


Asociaciones de Ex Empleados Públicos Pensionados por el INPEP. DESARROLLO: 1 

ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. El director presidente verificó la asistencia. dando 

como resultado la concurrencia de seis directores propietarios, incluyendo al presidente, 

cumpliéndose con lo establecido en el artículo 15 inciso tercero de la Ley del Instituto 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. 11 APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se 

sometió a aprobación la agenda enviada con la convocatoria, la cual fue aprobada por 

unanimidad, quedando establecida de la manera siguiente: 1 Establecimiento del Quórum. 

11 Aprobación de la agenda. 111 Ratificación de nombramiento de Gerente Interino Ad 

honorem. IV Lectura y aprobación del acta de sesión anterior número 04/2023, de fecha 

30 de enero del mismo año. V Aprobar y ratificar la Memoria de Labores del INPEP, 

correspondiente al año 2022. VI Presentación de informe de Disolución del Instituto_ 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos y Transferencia de activos, pasivos y 

patrimonio al Instituto Salvadoreño de Pensiones por Ministerio de .Ley. VII Informes: 1. 

Informe de Gestión de la Unidad de Ciberseguridad, correspondiente al segundo semestre 

2022. 2. Copia de nota del SITINPEP, dirigida al Dr. José Nicolás Ascencio Hernández, con 

copia a Junta Directiva del INPEP. 111 RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

INTERINO AD HONOREM. El Director presidente hizo del conocimiento de la Junta 

Directiva, la renuncia de carácter irrevocable interpuesta por la licenciada Helen Beatriz 

Clímaco de Esquivel, con efectividad a partir del nueve de febrero de 2023, y con el objetivo 

de contar con la Secretaría de la Junta Directiva, de conformidad al artículo 19 numeral 5 

de la .Ley del INPEP, que establece, el Gerente asiste a las sesiones de Junta Directiva, con 

derecho a voz pero sin voto; así como también lo dispuesto en el artículo 9 numeral 7, que 

prescribe, la facultad de la Junta Directiva de aprobar el nombramiento del Gerente a 

propuesta del presidente; somete a consideración de la Junta Directiva, la aprobación del 

nombramiento del licenciado Rafael Antonio Rodríguez Medina, como gerente interino, a 

partir del nueve de febrero de 2022, hasta que se ejecute el proceso de disolución y 

transferencia de la totalidad de activos, pasivos y patrimonio, así como la entrega de la 

documentación de éstos por parte del INPEP hacia el ISP; además, agrega que el licenciado 

Rodríguez Medina, es Administrador de Empresas, funge como Jefe de la Unidad Financiera 

Institucional y tiene experiencia en otras instituciones públicas y se evidencia el trabajo 

realizado como Jefe de la Unidad Financiera Institucional; por otra parte señaló, que reúne 

el perfil que contempla el descriptor de puestos vigente; por lo que en ese sentido somete 
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a votación la aprobación del nombramiento del licenciado Rafael Antonio Rodríguez 

Medina, como Gerente interino ad honorem, para el período del nueve de febrero de dos 

mil veintitrés, hasta que se ejecute el proceso de disolución y transferencia de la totalidad 

de activos, pasivos y patrimonio, así como la entrega de la documentación de éstos por 

parte del INPEP hacia el ISP; y, por consiguiente como Secretario de Junta Directiva; 

propuesta que fue aprobada y ratificada por unanimidad, por lo que la Junta Directiva emite 

el Acuerdo Nº 10/2023. CONSIDERANDO: l. Que ante la renuncia con carácter de 

irrevocable interpuesta por la licenciada Helen Beatriz Clímaco de Esquivel, con efectividad 

a partir del nueve de febrero de 2023, se hace necesario para efectos del normal desarrollo 

de las sesiones de Junta Directiva, contar con la secretaría de la misma; y, 11. Que de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley de IN PEP, en el artículo 19-A, numeral 5, que regula 

que el Gerente asiste a las sesiones de Junta Directiva, con derecho a voz pero sin voto; lo '----" 

establecido en el artículo 19 numeral 5, que es atribución del Presidente, "Nombrar, 

remover, conceder licencias, y ascensos, así como sancionar al personal del Instituto ... "; y, 

lo establecido en el artículo 9 numeral 7, que es atribución de la Junta Directiva, aprobar el 

nombramiento del Gerente, a propuesta del Presidente. POR TANTO, la Junta Directiva con 

base a los considerandos relacionados, ACUERDA: Aprobar y ratificar el nombramiento del 

licenciado Rafael Antonio Rodríguez Medina, como Gerente Interino Ad honorem, para el 

período comprendido del nueve de febrero de 2023, hasta que se ejecute el proceso de 

disolución y transferencia de la totalidad de activos, pasivos y patrimonio, así como la 

entrega de la documentación de éstos por parte del INPEP hacia el ISP, quien 

consecuentemente actuará como Secretario Interino de Junta Directiva. COMUNIQUESE. 

Acto seguido el presidente hizo el llamado al licenciado Rodríguez Medina, quien se hizo 

presente a la sesión, para continuar con el desarrollo de la misma. El acuerdo de 

nombramiento forma parte de la presente acta. IV LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

DE SESIÓN ANTERIOR NÚMERO 04/2023, DE FECHA 30 DE ENERO DEL MISMO AÑO. 

Se sometió a votación la aprobación de la referida acta la cual fue aprobada por 

unanimidad. V APROBAR Y. RATIFICAR LA MEMORIA DE LABORES DEL INPEP, 

CORRESPONDIENTE AL AI\JO 2022. El Director Presidente, solicitó permiso al pleno para 

que ingrese a la sala la licenciada Lorena Marisol García Castro, jefa de la Unidad de 

Planificación, para que presente el punto; quien procedió a informar que la Junta Directiva, 

designó a la Comisión Especial Administrativa Financiera para la revisión de redacción y 
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